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CONSIDERANDO:  

Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN) es un organismo 

público ejecutor adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y el 

Ente Rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales, gozando de autonomía 

económica, presupuestal, financiera, técnica y funcional, de conformidad con lo 

establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema 

Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2019-VIVIENDA 

y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA; 

Que, la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, 

modificada por el Decreto Legislativo 1446 y la Ley 30039, declara al Estado peruano 

en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 

organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y 

contribuir al fortalecimiento de un Estado moderno, descentralizado y con mayor 

participación del ciudadano, por lo que resulta necesario mejorar la gestión pública, a 

través del uso de nuevas tecnologías que permitan brindar mejores servidos a los 

ciudadanos; 

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1246 se aprueban diversas medidas de 

simplificación administrativa, las cuales se vienen implementando progresivamente, 

facilitando la interoperabilidad entre diversos procesos y servicios que brindan las 

entidades de la Administración Pública, de manera gratuita y permanente, de acuerdo a 

lo establecido en los artículos 2 y 3 de la referida norma; asimismo, en el numeral 3.6 

del artículo 3 se dispone que las entidades de la Administración Pública deben utilizar 

la Plataforma de Interoperabilidad del Estado (PIDE) administrada por la Presidencia del 

Consejo de Ministros, a través de la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e 

Informática, actualmente denominada Secretaría de Gobierno Digital; 

Que, en el artículo 27 del Decreto Legislativo N° 1246 se establece que el Marco 

de Interoperabilidad del Estado Peruano está constituido por políticas, lineamientos, 

especificaciones, estándares e infraestructura de tecnologías digitales, que permiten de 
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manera efectiva la colaboración entre entidades de la Administración Pública para el 

intercambio de información y conocimiento, para el ejercicio de sus funciones en el 

ámbito de sus competencias, en la prestación de servicios digitales inter-administrativos 

de valor para el ciudadano provisto a través de canales digitales; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1412 

y modificatoria, que aprueba la Ley de Gobierno Digital, la Presidencia del Consejo de 

Ministros, a través de la Secretaría de Gobierno Digital, es el ente rector en materia de 

gobierno digital que comprende tecnologías digitales, identidad digital, interoperabilidad, 

servicio digital, datos, seguridad digital y arquitectura digital; y dicta las normas y 

procedimientos en dicha materia; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 029-2021-PCM se aprueba el Reglamento 

del Decreto Legislativo N° 1412, señalando en los numerales 88.1 y 88.2 del artículo 88 

que la Plataforma de Interoperabilidad del Estado (PIDE) es una infraestructura 

tecnológica que facilita la implementación de servicios digitales en la Administración 

Pública. Se constituye en la capa de intercambio seguro y verificable de datos entre 

procesos y sistemas de información de las entidades públicas y que la Presidencia del 

Consejo de Ministros, a través de la Secretaría de Gobierno Digital, administra la 

Plataforma de Interoperabilidad del Estado y establece sus condiciones de uso y 

mecanismos de integración; 

Que, en el Decreto Supremo N° 083-2011-PCM, que crea la Plataforma de 

Interoperabilidad del Estado – PIDE, se señala que el titular de cada entidad designará 

al funcionario responsable quien se encargará de adoptar las acciones necesarias para 

su cumplimiento y ejecución de la PIDE; 

Que, con el Decreto Supremo N° 051-2017-PCM que amplía la información para 

la implementación progresiva de la interoperabilidad en beneficio del ciudadano, en el 

marco del Decreto Legislativo N° 1246 señala en su artículo 2 que la Superintendencia 

Nacional de Bienes Estatales debe proporcionar a las entidades del Poder Ejecutivo y a 

través de la interoperabilidad y de manera gratuita y permanente la información que obra 

registrada en el Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales (SINABIP); 

Que, con la finalidad de contar con un mecanismo para la implementación del 

proceso de transformación digital que permita que las entidades de la Administración 

Pública de manera gratuita, a través de la interoperabilidad, interconecten, pongan a 

disposición, permitan el acceso o suministren la información o bases de datos 

actualizadas que administren, recaben, sistematicen, creen o posean respecto de los 

usuarios o administrados, que las entidades del Poder Ejecutivo requieran 

necesariamente y de acuerdo a ley, para la tramitación de sus procedimientos 

administrativos y para sus actos de administración interna, resulta necesario designar a 

un responsable para la implementación de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado 

de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales; 

Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica y del Supervisor de Tecnologías 

de la Información; y, 
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De conformidad a la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión 

del Estado y modificaciones, Decreto Legislativo N° 1412 y modificatoria, Decreto 

Legislativo N° 1246, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM que aprobó el Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Supremo N° 083-2011-PCM, Decreto Supremo N° 

051-2017-PCM y a la atribución conferida por el literal r) del artículo 11 del Reglamento 

de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, 

aprobado por Decreto Supremo N° 016-2010-VIVIENDA; 

SE RESUELVE:  

Artículo 1.- Designar al servidor Miguel Angel Sirlopú Cumpa, como responsable 

para la implementación de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado – PIDE de la 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales. 

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución al servidor citados en el artículo 1 

de la presente Resolución, para los fines pertinentes.  

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en la Intranet y el 

Portal Institucional (www.sbn.gob.pe). 

Regístrese y comuníquese. 
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Superintendente Nacional de Bienes Estatales 
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